
Tepozteco #36, Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México 

 

 

  

             

FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

¿Cómo realizar una solicitud de crédito con FONDESO? 

• Paso 1, conocer los tipos de financiamientos que existen y seleccionar el tipo de crédito que más se 

adecue a las necesidades del negocio o emprendimiento. Los productos financieros, así como los 

requisitos de cada uno de estos, se podrán consultar a través de la siguiente página: 

https://www.fondeso.cdmx.gob.mx/programas  
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• Paso 2, una vez que la persona solicitante sepa cuál es el financiamiento que quiera solicitar y tenga la 

documentación correspondiente, deberá realizar un pre-registro en línea, ingresando a la página 

https://registros.fondeso.cdmx.gob.mx/, en donde deberá seleccionar la opción “Llena tu solicitud”. 
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• Se desplegará el aviso de privacidad, el cual se deberá leer y en caso de estar de acuerdo, la persona 

solicitante deberá seleccionar la opción “Acepto”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Paso 3, se deberá contar con una cuenta de Llave CDMX para continuar con el trámite, si la persona 

solicitante no cuenta con una, deberá seleccionar la opción “No tengo cuenta”. 
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• Al seleccionar la opción “No tengo cuenta”, se abrirá una nueva pestaña, en la cual la persona solicitante 

podrá crear su cuenta Llave CDMX. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

• Paso 4, si la persona solicitante ya cuenta con su cuenta Llave CDMX deberá seleccionar la opción “Sí 

tengo cuenta” e ingresar con su usuario y contraseña para comenzar con su proceso. 
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• Paso 5, una vez que la persona solicitante ingrese con su Llave CDMX el sistema validará la información 

y se deberá seleccionar la opción de “ok” para confirmar los datos solicitados. 
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• La persona solicitante confirmará los datos y seleccionará la opción “Registrar” para crear su usuario y 

contraseña e iniciar su pre-registro.  

  

• Paso 6, a través del correo electrónico registrado, la persona solicitante recibirá un mensaje con la 

contraseña que podrá utilizar para iniciar su pre-registro, es importante revisar tanto bandeja de entrada 

como de spam o no deseados. 
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• Paso 7, la persona solicitante deberá iniciar sesión con su usuario (correo electrónico registrado) y con 

la contraseña que recibió por correo electrónico, a fin de comenzar con el llenado de la información de 

su pre-registro. 
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• Paso 8, la persona solicitante deberá ingresar los datos correspondientes para poder realizar su pre-

registro en línea. 

 

 

 

• Paso 9, una vez que la persona solicitante haya ingresado la información requerida, deberá cargar en 

formato PDF o imagen legible la siguiente documentación: Identificación oficial vigente, CURP y 

Comprobante de domicilio con vigencia máxima de 3 meses. 
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• Paso 10, cuando la persona solicitante haya cargado la documentación requerida, deberá seleccionar 

la opción “Terminar pre-registro” y así poder obtener su número de folio, el cual deberá anexar a la 

documentación correspondiente al tipo de crédito a solicitar. 
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• Paso 11, una vez que la persona solicitante tenga su folio de pre-registro, deberá tomar un curso o taller 

en materia empresarial impartido o coordinado por FONDESO. Para poder cumplir con el requisito de 

capacitación, se deberá ingresar a la siguiente liga electrónica y tomar un curso con una duración de al 

menos 4 horas, ya sea en línea o presencial:  

https://www.fondeso.cdmx.gob.mx/servicios/servicio/capacitacion   
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Paso 12, la persona solicitante deberá acudir al módulo de FONDESO correspondiente, mencionar el día 

y modalidad de la capacitación que cursó con FONDESO, así como presentar su número de folio de pre-

registro, y documentación correspondiente al tipo de crédito a solicitar. 

 

 

Personal de FONDESO validará la información y documentación entregada por la persona solicitante en 

el módulo de atención seleccionado, y se comunicará con la misma, a través de los datos de contacto 

registrados en su solicitud, a fin de indicarle si su solicitud fue aprobada y darle fecha para la 

formalización de su crédito. 

 

 

 


